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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Comunicación de los Estados Unidos

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de los Estados Unidos la siguiente
comunicación que distribuye a los Miembros de la OMC para su información.
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Oficina Ejecutiva del Presidente
Representante de los Estados Unidos para las Cuestiones Comerciales
Wáshington D.C.

25 de junio de 1998

Excmo. Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Ginebra, Suiza

Estimado Embajador Szepesi,

La presente carta responde a la que usted envió a la Embajadora Hayes, de fecha 19 de junio
de 1998, en relación con la petición de que el OST examinara la aplicación por los Estados Unidos de
la etapa 2 del programa de integración en cuanto al mantenimiento de las prescripciones en materia de
visado para los productos incluidos en ese programa.  Quisiera informarle de que mi Gobierno está
examinando cuidadosamente las cuestiones planteadas en la mencionada carta de los representantes
de Hong Kong, China; el Pakistán y la India.1  No me será posible responder a estas cuestiones a
tiempo para la reunión del OST que comienza el 6 de julio.  No obstante, puedo asegurarle que
tenemos intención de dar una respuesta definitiva para la próxima reunión del OST, que, según tengo
entendido, está prevista para la semana del 20 de julio.

Le saluda atentamente,

(firmado)
Don Johnson

Jefe de la Delegación encargada de las
Negociaciones sobre los Textiles

cc. Sr. Munir Akram
Embajador, Representante Permanente del Pakistán ante la OMC

Sr. Srinivasan Narayanan
Embajador, Representante Permanente de la India ante la OMC

Sr. Stuart Harbinson
Representante Permanente de la Región Administrativa Especial de Hong Kong, China
ante la OMC

                                                     
1 Esa carta se ha publicado con la signatura G/TMB/N/329.


